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Hl Minera Escondida habilitó “de 
manera excepcional” un crédito 
a pagar en 65 cuotas para 
ayudar a los involucrados en el 
inédito caso judicial que ordenó 
la devolución de un bono 
entregado en 2019. 

POR PATRICIA MARCHETTI 

Continúa la polémica en 

torno al inédito caso judicial 

que derivó en el embargo del 

bono de $ 8,5 millones que 
105 trabajadores de Escondida 

recibieron en 2019. En un 

nuevo capítulo de la trama, 

la operadora de la minera, 

BHP, ofreció un préstamo 

solidario a los trabajadores 

afectados que se encuentran 

en situación de vulnerabilidad 

social, lo que generó elinme- 

diato rechazo del Sindicato 

N1 de la minera, el mismo 

que impulsó la demanda 

por prácticas antisindicales 

que terminó con la orden de 

sustracción del pago. 

“Hemos sido notificados 

por la empresa que ella ha 

dispuesto una medida excep- 

cional a favor de trabajadores 

que deben devolver por orden 

judicial el bono (...). Esta 

medida no esotracosa que un 

intento por evadir los efectos 

y alcances de la sentencia, a 

través de una nueva acción 

de injerencia indebida de la 

empresa”, fustigó la directiva 

de la agrupación sindical de 

la minería chilena. 

Es que tras haberse reali- 

zado ya el primer embargo 

desde las remuneraciones de 

junio, por montos que fueron 

desde los $ 32 mil hasta los 

$ 2,7 millones, la compañía 
decidió implementar “de ma- 

nera excepcional y por única 

vez” un mecanismo de apoyo 

financiero alos trabajadores 

más afectados, según contó 

el Sindicato N93, que cuenta 

con 50 socios involucrados 

en el caso judicial. 

La organización sindical 

-que nació bajo el liderazgo 

de disidentes del Sindicato 

N*1- detalló que el monto 

máximo del préstamo puesto 

a disposición por la minera 

será de $ 6,5 millones y deberá 

ser reembolsado a la compa- 

ñía en 65 cuotas mensuales 

y sucesivas de $ 100.000, 
las cuales serán automáti- 

camente descontadas de las 

remuneraciones mensuales de 

los trabajadores que accedan 

al beneficio. 

Cabe destacar que, para 

postular al crédito blando, 

la empresa comunicó que 

los trabajadores deberán 

presentar un informe elabo- 

rado por un asistente social 

que justifique su estado de 

vulnerabilidad social. 

BHP ofrece préstamo de 
S 6,5 millones a trabajadores 
afectados por embargo del 
sueldo, pero Sindicato N%1: 

  

Sindicato N%1 
anuncia acciones 

Ensurechazo ala gestión de 

BPP, la directiva del Sindicato 

N*1 también sostuvo que el 

préstamo constituye “una 

medida discriminatoria”, ya 

que “su supuesta base es la 

precaria condición económica 

que tendrían estos trabaja- 

dores, pero para nadie es un 

secreto que muchos otros 
también están afectados por 

diversas razones, frente a 

lo cual la empresa jamás ha 

considerado otorgarles un 

préstamo de este tipo”. 

Según el sindicato liderado 

por Patricio Tapia, esto evi- 

dencia que “la única razón de 

la medida es nuevamente am- 

parar a este grupo de traba- 

jadores que fueron utilizados 

por la empresa para cometer 

la práctica antisindical por la 

que se le condenó”. 
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Así, anunciaron que ejer- 

cerán “todas las acciones 

judiciales en contra de esta 

medida, afin de que se respete 

la sentencia y no seincurra en 

nuevos actos indebidos por 

parte de la empresa”. 

Para entender la ofensiva 

EMPRESAS | >, 

“Esta medida 
no es otra cosa 
que un intento 

por evadir 
los efectos y 
alcances de 

la sentencia”, 
acusó el mayor 
sindicato de la 
minería chilena 
ante el apoyo 
económico. 

del Sindicato N%1 hay que 

remontarse al origen de la 

disputa: la negociación co- 

lectiva que realizó la minera 

con un grupo de trabajadores 

en 2019, en ese entonces re- 

presentados porel Sindicato 

Interempresa. 

La principal agrupación 

sindical de la faena -con 

2.400 socios- escaló el caso 

a la justicia y acusó que el 

convenio suscrito por sus 

compañeros había sido ilegal 

(por no cumplir el quórum 

necesario) y en desmedro de 

su propia organización, debi- 

litando su representatividad. 

La Corte de Apelaciones 

de Antofagasta acogió la 

denuncia y determinó la nu- 

lidad de la negociación. La 

empresa intentó resguardar 

el convenio llevando el caso 

a la Corte Suprema, pero el 

máximo tribunal rechazó los 

recursos, respaldando el fallo. 
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JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio se cita a Junta Extraordinaria de Accionistas de Hortifrut S.A. (la “Sociedad”) para cel- 
ebrarse el 30 de julio de 2025 a las 10:00 horas, en Av. del Cóndor 600, Piso 4, Ciudad Empresarial, Huechuraba, 

Santiago (la “Junta”), a fin de conocer y pronunciarse sobre las siguientes materias: 

1.  Adecuar ciertas estipulaciones de los estatutos a las normas aplicables a las sociedades anónimas 

cerradas, como sigue: (i) Modificar el artículo décimo cuarto de los estatutos de la Sociedad, relativo 
a las Sesiones de Directorio, en cuanto a disminuir la periodicidad de las Sesiones Ordinarias de 

Directorio, de modo que ellas se celebren, a lo menos, una vez cada dos meses; (ii) Incorporar un 

nuevo artículo décimo noveno bis a los estatutos de la Sociedad, que autorice y regule la celebración 

de Juntas de Accionistas a distancia, en los términos previstos en el artículo 108 del Reglamento de 

Sociedades Anónimas; y (iii) Modificar el artículo vigésimo primero de los estatutos de la Sociedad, 
relativo a la citación a juntas de accionistas de la Sociedad, en cuanto a eliminar el requisito de envío 
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AVISO DE CITACIÓN A 

de una citación por correo a cada accionista; 

2. Informar sobre las operaciones con partes relacionadas; y 

3. Adoptar y aprobar todos los demás acuerdos, documentos y/o reformas de estatutos sociales que 

fueren necesarios o convenientes para la materialización de las decisiones que resuelva la Junta. 

Tendrán derecho a participar en la Junta, y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los titulares de acciones 

inscritos en el Registro de Accionistas al inicio de la Junta. 

La calificación de los poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta entre las 9:00 y las 9:50 horas. 
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